
Guayaquil, octubre 23 de 1998 

Abogada A 

LUPE ALICIA ORTIZ MOLINEROS 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme hacerle conocer que la Junta General Extraordinaria de 

Accionistas de la compañía EDIFICIOS EDIDESA S.A., en sesión celebrada el 

día de hoy, tuvo el acierto de reelegir a usted para el cargo de GERENTE 

de la Compañía, por el lapso de DOS AÑOS, contados a partir de la fecha 

de inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil. 

De conformidad con lo dispuesto en el Estatuto Social, a usted le 

corresponde la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

compañía, así como en todos los actos y contratos. Sin embargo, deberá 

intervenir conjuntamente con el Presidente y necesitarán autorización del 

Directorio para la celebración de todo acto o contrato cuya cuantía 

exceda de quinientos mil sucres. Necesitarán autorización del Directorio 

para la suscripción de obligaciones, letras de cambio, pagarés, 

aportaciones y demás obligaciones que excedan de quinientos mil sucres, y 
para la constitución u otorgamiento de garantías a favor de terceras 

personas relacionadas con el giro de sus negocios, garantías que podrán 

ser personales, prendarias, hipotecarias, etc. 

La compañía se constituyó mediante escritura pública otorgada ante el 

Notario Noveno del Cantón Quito, Dr. Camilo Jauregui Barona, el 12 de 

febrero de 1982, inscrita en el Registro Mercantil de Quito, el 4 de mayo 

de 1982. 

“Atentamente, 

p. EDIFICIOS EDIDESA S.A. 

Hb 

JUAN LASECA DE PRATI 

SIDENTE 
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